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Tomo II Derrumbe del orden imperial-absolutista y crisis del 

estado colonial (Río de la Plata-siglo XVIII). 
 
Sección II-H Rebeliones de originarios, crisis militar,  y 

cuestionamiento del orden corporativo 
 

Para los autores tributarios de la escuela funcionalista (Phelan, 1960; Beneyto 
Pérez, 1961; y McAlister, 1963), influidos por la lectura de Weber, la burocracia colonial 
española, durante la hegemonía Habsburga, no fue sólo un asunto de dominación 
carismática, estamental y patrimonial sino un sistema o balanza de equilibrio entre 
instituciones o burocracias auto-gobernadas, detentadoras de rituales y fueros o 
jurisdicciones especiales.1 Como el status de los individuos, regidos por criterios de 
nacimiento, que ingresaban a cada corporación debía corresponder, según Beneyto (1961), 
con el status mismo de las corporaciones respectivas --por ser éstas subórdenes en una 
sociedad estratificada en estamentos-- cuando el equilibrio entre las corporaciones se 
desestabilizaba por motivos exógenos de carácter económico, político o militar, el status de 
los individuos que los integraban también se desequilibraba, volviéndose inconsistente y 
campo propicio para que determinadas conductas se aprovecharan de una situación 
potencialmente crítica.2  
 

En ese sentido, nos hemos propuesto analizar el caso de la corporación militar, y su 
inestable equilibrio vis a vis las restantes corporaciones del estado colonial. Habiendo 
estudiado en las secciones anteriores las fracturas de los ordenes barroco, patriarcal, 
estamental, señorial, mercantilista y patrimonial, propias de un régimen absolutista que 
llegaba a su fin, en esta nueva sección nos dedicamos a investigar las relaciones 
etnológicas del orden corporativo en el seno de la milicia, en dos sucesivos capítulos: 
las contradicciones entre el fuero militar y un poder político subordinado y las rivalidades 
entre los Comandantes de Armas y la burocracia subordinada. 
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S-I El fuero militar como institución de impunidad. 
 

El otorgamiento del fuero militar operaba en forma semejante a la avocación, 
inhibitoria,3 o declinatoria,4 pues substraía al beneficiado de la jurisdicción ordinaria o 



civil. El fuero militar era en 1794, a juicio del Dr. Jorge del Pozo y Delgadillo,  
 

"...una gracia y excepción especial, y por ella se dislocan los miembros de la 
Sociedad de la Jurisdicción Ordinaria que es la fuente y basa principal; a cuio favor 
se deben interpretar aún los casos dudosos, siempre que el fuero privilegiado como 
odioso y restrictivo no tenga muy en claro los puntos que deben extraerlo del 
Orden Común".5  

 Sin embargo, en aquellas regiones apartadas del núcleo colonial y próximas a la 
frontera se jerarquizaba la jurisdicción militar por sobre la capitular.6 No obstante ello, en 
el caso de las Gobernaciones Militares, los autores difieren acerca de cuál jurisdicción era 
la principal y cuál la supletoria. Mientras Ferrés (1944) sostenía que la jurisdicción de los 
Alcaldes era la principal, y la de los Gobernadores supletoria, Petit Muñóz (1947) sostenía 
la tesis contraria.7 En Córdoba, sus cabildantes argumentaban en 1753 que, al igual que en 
Buenos Aires, los Tenientes de Rey deberían ejercer sus funciones sólo en la jurisdicción 
militar y "...en raro caso, la [jurisdicción] ordinaria [o civil]".8 En Potosí, en 1771, el 
Procurador del Cabildo Raymundo Yturriaga y su compañero de vara José de Vargas 
solicitaron enjuiciar al Gobernador Interino Manuel Martínez de Escobar y Coronado,9 
negando que en su persona "...hubiese jurisdicción alguna militar...repitiendo no sólo por 
escrito, sino de palabra en el Cabildo, que no me conocía por Cabo ni Gefe, y solamente 
[reconocía] al Coronel Don Nicolás Salado".10 En Charcas, en 1780, en la causa criminal 
contra el Capitán de Milicias Juan Bautista Buytrago por pretender le valiese el Fuero 
Militar resolvió el Rey por Real Cédula del 22 de Junio de 1780 que la Real Audiencia de 
Charcas conociera la totalidad de la causa.11 En forma similar, dictaminó en 1794 en el 
caso de la Testamentaría del finado Capitán de Ejército honorario José de Andrés Sanz.12 
Y en 1795, con motivo de la interposición de declinatoria por existencia del fuero militar 
invocada por el Teniente Coronel Francisco Basagoitía, dueño del Ingenio del Rosario, 
contra el Subdelegado y Alcalde Mayor de Minas de Aullagas Luis Sánchez Robledo, el 
Fiscal Vitorián de Villava sostenía, siguiendo los precedentes jurisprudenciales, que desde 
los casos Buytrago y Sanz vivían los Tribunales de Justicia solo 
 

"...de su jurisdicción, y por esa regla ha decidido la Real Audiencia varias 
competencias porque hacer de otro modo sucedería que el fuero de guerra dejase 
sin súbditos a los demás jueces por quanto en América los mas son honorarios de 
Exército, o Milicianos sin cuerpo, sin sueldo y sin exercicio".13  

 La declinatoria por existencia del fuero militar invocada por el Teniente Coronel 
Basagoitía, se fundaba en que los Subdelegados de Real Hacienda no tienen jurisdicción 
sobre los Militares. En ese sentido, el Juez Real Subdelegado del Partido de Chayanta Dr. 
Pedro Francisco de Arismendi adujo que los Subdelegados "...deben y pueden conocer en 
causa de los Militares", citando a su vez para ello el dictámen del Fiscal Villava, quien 
sostuvo en ese mismo caso que "...si no tuviesen los Subdelegados jurisdicción sobre los 
Militares, no se les encomendaría de ninguna manera las cuatro causas en que debe juzgar 
en sus Partidos, y entre ellas las de Guerra, que es decir conocer en causas de los 
Militares".14 Y conocer no solo en las causas de soldados, sino también en las de los 
oficiales, "...pues de lo contrario era ampliar a los Militares que no están a la frente de sus 
cuerpos, a que maten, roben y hagan lo que se les antoge con los pobres provincianos por 
el fuero militar, y por que el recurso está distante".15

 
 En Asunción del Paraguay, en 1787, al igual que en todas aquellas jurisdicciones 
donde por carecer de posibles nadie adquiría venalmente los grados militares, el Teniente 



Asesor Letrado Dr. Mariano Lorenzo Grambel y los Alcaldes Ordinarios, se veían en 
"duplicadas confusiones" por la extremada generalización que había adquirido el fuero 
militar y "...la contínua competencia que les forman los Oficiales Milicianos", alegando 
que no sólo gozan sus soldados del fuero militar, entendiendo por éste a los hoy 
denominados fueros personales, "...sino también sus mujeres, hijos y críados 
asalariados".16 En otras palabras, los Alcaldes Ordinarios "...no tienen persona en quien 
exercer su jurisdicción ordinaria", de lo que se deduce que su elección "...es inoficiosa e 
inútil, y su verificación indecorosa a los que la exercen, pues no se hallan personas sugetas 
a su fuero".17 Como a estos milicianos provinciales se les declaró el goce del fuero militar,  
 

"...resulta hallarse la Ciudad en la confusión de no tener personas libres de este 
fuero, a quienes ocupar en los cargos y empleos indispensables de República, y lo 
más notable, los Alcaldes Ordinarios, quasi sin uso de su jurisdicción, por ser todos 
exemptos".18  

 A más de los Jefes, Oficiales y Soldados de los tres Regimientos de Caballería de 
Campaña,19 comandados por José Antonio Yegros,20 Salvador Cabañas y Ampuero,21 y 
José Espínola y Peña,22 y las Compañías de las Villas de Curuguatí, Rica, Concepción, 
Remolinos y Neembucú, también estaban exentos del cumplimiento del servicio "de 
república" los sujetos empleados en las Reales Rentas de Tabaco, Administración de 
Correos, Curia Eclesiástica, Tribunal del Santo Oficio de la Inquisición y Tribunal de la 
Santa Cruzada.23 Y en Montevideo, en el conflicto de poderes militares suscitado en 1800 
entre el Subinspector General Rafael de Sobremonte, más luego Virrey y Marqués, y el 
Gobernador Militar de Montevideo José de Bustamante y Guerra, el entonces Virrey 
Gabriel de Avilés dictaminó que "...deberá hacerse diferencia de la [jurisdicción] civil a la 
militar, porque aquella [la civil] la ejercería en calidad de Corregidor o Gobernador 
Político, y esta [la militar] por lo común no se extiende sino a la Plaza, y sus fuertes y 
castillos".24  
 
 También La Rioja --que contaba con 24 compañías de caballería con un total de 
1800 hombres, y por apartada del tráfico comercial con el Alto Perú carecía de oficiales de 
beneficio-- se caracterizó por la frecuencia de conflictos político-militares y por una 
extremada generalización del fuero militar.25 Estos conflictos se habían desatado en la 
última década del siglo XVIII, cuando ocurrió la lucha entre las Casas de los Dávila y los 
Ocampo. El Comandante General de Armas y Subdelegado de Real Hacienda de La Rioja 
Vicente Antonio Bustos,26 cuñado del Receptor de Alcabalas José Pascual de San Román 
y Castro,27 ligado a los intereses mineros de Chilecito, quien con seguridad ejercía el ilegal 
reparto de mercancías, se hallaba enfrentado a las autoridades capitulares, en especial al 
Alcalde de Hermandad Francisco Antonio Ortiz de Ocampo,28 vinculado a los intereses 
agrarios de Los Llanos y perteneciente a un antiguo linaje descendiente de los 
encomenderos del siglo XVII. Este enfrentamiento obedecía a que los Comandantes de 
Armas, a diferencia de los Alcaldes Provinciales y los Alcaldes de Hermandad, no 
dependían de los Cabildos sino de los Gobernadores o Gobernadores-Intendentes, quienes 
a su vez no debían ser naturales ni vecinos de la población donde hubieren de ejercer su 
función.29 El peninsular Bustos se había tomado la facultad, sin consultar con el Cabildo, 
de revestir a Don Nicolás Bazán,30 con el título de Capitán de Milicias "...para que a la 
sombra de este aparente fuero [militar] tuviese un motivo para negarse a la obediencia y 
reconocimiento de la jurisdicción de Ocampo".31 Bazán era un individuo a quien Ocampo 
tenía procesado 
 



"...por la fuerza y violencia que quiso hacer a una mujer casada, por su vida sensual 
y distraída sin ocupación alguna seria, entregado enteramente a la licenciosidad sin 
oficio ni beneficio".32  

 Es este sujeto, a quien Ocampo procuraba arrestar, al que Bustos otorga en 1799 el 
fuero militar. Pero como a los títulos y grados militares y eclesiásticos, para que tuvieren 
vigencia, era preciso publicarlos y confirmarlos, se lo comisionó al propio Bazán para que 
publicase su nuevo título, con el resultado previsto de que Ocampo "...estorbó su 
publicación asiendo que se retirase toda la jente protestando".33 Bazán reportó esta 
novedad manifestándole asimismo a Bustos, con todo el rencor de un hombre herido en su 
vanidad, que  
 

"...no se le esconden las operaciones de este Hombre y su hermano el Maestro Don 
José Nicolás Ocampo el orgullo y la discordia con que estos tienen perturbado todo 
el Balle ni menos las contínuas e inoficiosas ocupaciones con que obstigan a las 
Milicias asiéndose Sres. dellas sin mas fin que el que les rindan Basallaje para 
sujetar a todos a su propia servidumbre y aser maior ostentación de sus personas".34   

 El hostigamiento a las Milicias por parte de Ortiz de Ocampo, que Bazán 
denunciaba,  
 

"...sólo tienen a Vmd. enseñado los Contínuos Clamores, tanto de los soldados 
quanto de los demás oficiales Milicianos que mirándose yndefensos para competir 
con estos sujetos tienen por menos mal seder en ellos sus acciones por no tener 
disensiones, y de aquí nace el total desarreglo de estas Companías, y desquaderno 
de soldados que tienen por vien andar dispersos y avandonando sus Casas a fin de 
livertarse de las injustas tareas con que se les apensiona".35   

 Habiéndose resistido Ocampo a la Comisión, Bustos dió parte a la Gobernación-
Intendencia de Córdoba, de modo tal que su Teniente Letrado le ordenó a Bustos intimase 
a Ocampo a que "...en el preciso término de 30 días compareciese en aquel Gobierno".36 
La medida adoptada, equivalente también a una avocación, contravenía según el Dr. 
Mariano Zavaleta, las disposiciones "...que prohíben sacar los vecinos de su domicilio, 
desarraigarlos, y obligarlos para sus comparendos a otras distancias,...,sobrellevando el 
sonrojo de padecer la suspensión de la vara de Alcalde".37  
 
S-II El usufructo del fuero militar. 
 
 Las Leyes de Indias no concedían el usufructo del fuero militar "...sino a los que 
gozan sueldo y forman cuartel o a los que por nuevas de enemigos se hallan en campaña y 
servicio actual".38 Pero con la aplicación indiscriminada del fuero militar, sin respetar las 
restricciones impuestas por las Leyes de Indias se originaba una crónica indisciplina 
militar, nacida del desmedido goce de este privilegio y de la inescrupulosa ambición de las 
Milicias Urbanas y Rurales --compuestas mayoritariamente por mestizos-- en querer 
monopolizar todos los premios militares. En Salta, siendo Gobernador Interino en 1775 
Francisco Gavino Arias, los Coroneles de Milicias Juan Blanco Cruz y Lorenzo Gordaliza 
tuvieron  
 

"...la osadía de representarle por escrito que, como Gobernador de la Provincia, ni 
por otra razón, no podía entender en las causas fuesen civiles o criminales 
pertenecientes a los Milicianos que componían los dos Regimientos, sino que 



privativamente les correspondían a ellos como Coroneles, y en grado de apelación 
al Consejo de Guerra".39  

 Treinta años después, en 1796, en Córdoba, Juan Bautista de Isasi,40 declaraba que 
los numerosos miembros de las castas (mulatos y zambos libres), en quienes recaían los 
empleos militares,41 también aspiraban al fuero militar, "...con el objeto de sustraerse de las 
Justicias ordinarias e insolentarse".42 En Buenos Aires, en 1797, los oficiales de Milicias 
de Pardos y Morenos tenían libertad de nombrar por sus defensores a oficiales de las 
mismas Milicias excepto los de sus Compañías, o a los oficiales Veteranos existentes en el 
paraje donde fueren procesados.43 Pero dos años después, en 1799, para evitar 
compromisos con los Pardos que se presentaban a los Jueces aduciendo ser oficiales de 
Milicias y en consideración de los perjuicios e inconvenientes  
 

"...que pudiera acarrear una exclusiva y separación de tantos individuos de la 
jurisdicción ordinaria, además de la experimentada con el moderno establecimiento 
del Consulado [de Comercio]",44  

el Alcalde de primer voto Francisco Antonio de Escalada,45 en oficio al Virrey, solicitaba 
que a vista de las Reales Ordenanzas de 8 de noviembre y 30 de diciembre de 1794, que 
extendían el fuero militar a las Milicias Provinciales de Españoles, no se incluyan ni 
reputen a las Milicias de Naturales, Pardos y Morenos "...por parte del Ejército".46 Y en 
Salta, en oportunidad de las Invasiones Inglesas, el Procurador Síndico General Don 
Tomás de Arrigunaga y Archondo,47 que era peninsular, denunciaba que en aquellos 
tiempos se solicitaba ser miliciano, sólo para gozar en lo Civil y Criminal del Fuero Militar 
"...y no para servir en la Guerra del Chaco, ni auxiliar los Puertos de Mar, ni las 
insurrecciones que puedan acaecer la tierra adentro, como acaeció en años pasados en las 
Provincias Peruanas".48 Al acogerse al fuero militar y mediante la cesión de sus 
correspondientes sueldos a los oficiales principales, los labradores y los aprendices y 
maestros artesanos se liberaban de las imputaciones y las persecuciones de los Alguaciles 
y Fieles Ejecutores.  
 
S-III  El grado de generalización del fuero militar. 
 
 La incidencia que tuvieron los conflictos entre la Milicia y el poder político variaba 
con el grado de generalización que alcanzaba dicho fuero militar. En Buenos Aires, Clara 
Echenique, viuda del Coronel de Milicias José Martínez y González, solicitaba en 1785 al 
Alcalde Juan Antonio de Lezica, que libertara a una criada suya llamada Francisca, por 
entender le correspondía también a ella el fuero militar.49 En Mendoza, localidad donde 
existían veintiún compañías de milicias, en una población total en su ciudad y distrito de 
10.098 habitantes,50 al exceptuarse del servicio 194 personas, el Virrey previno al cabildo 
en 1779 que la Real Orden por la cual se otorgaba el fuero militar a los Oficiales, 
Sargentos y Cabos de dichas compañías, provocaría daños irremediables a la justicia, pues 
Mendoza "...al parecer no admite este número de esentos, sin aniquilar aquella misma 
jurisdicción [común, ordinaria o civil] en el todo, o hacerla quasi imaginaria".51 Si aquel 
número de personas tenía exención de la jurisdicción ordinaria o civil, los jueces o alcaldes 
vendrían a quedar "...reducidos a tener sólo el nombre de tales en el Pueblo, y padecer el 
sonrojo de ser declinado cada momento".52 No obstante esta generalización del fuero 
militar, la Real Orden había sido entendida con las limitaciones de las Ordenanzas del 
Exército para los casos y causas civiles y criminales. Asimismo, en 1799, por otra Real 
Orden, el fuero militar otorgado a los militares que tuviesen oficio o encargo público que 
no fuere de guerra sino político o de república y que delinquiesen en el ejercicio del oficio 



político cesaba automáticamente.53  
 
 En cuanto a su extensión en el tiempo, el Virrey sostenía en 1779 que el fuero 
militar no era eterno o personal, pues debía entenderse que duraba sólo mientras que los 
beneficiarios "...estuviesen alistados o empleados en los respectivos cuerpos".54 También 
el Teniente Gobernador Coronel Francisco Xavier de Viana, contestando un reclamo sobre 
el fuero militar dictaminó en 1813 que las tropas de milicia "...no gozan del fuero militar 
sino precisamente en solo el tiempo en actual servicio".55  
 
S-IV La extensión del privilegio de exención del servicio de milicia. 
 
 La extensión del privilegio de exención del servicio de milicia a los cosecheros 
matriculados en la Renta del Tabaco acentuaba la anarquía. Este fué el caso de las Milicias 
Provinciales del Paraguay donde la situación de revista adquirió un ritmo caótico. En 
febrero de 1804, luego del fracaso de la Milicia Paraguaya en la llamada Guerra de las 
Naranjas,56 esta situación había empeorado notoriamente. Según carta del Gobernador 
Bernardo de Velasco al monarca, la dificultad residía ahora en dar cumplimiento a los 
nuevos Reglamentos Militares.57 En la Real Renta de Tabaco estaban matriculados como 
cosecheros, a juicio del Teniente Coronel del Regimiento de Milicias de Infantería 
Gregorio Tadeo de la Cerda,58 y del Ayudante Mayor Veterano Miguel Antonio de 
Herrero,59 en un escrito recientemente hallado, sólo los más pudientes y acomodados, 
habiendo quedado en el servicio de Milicias "...únicamente los más pobres que no tienen 
como atender a las fatigas del Real Servicio, por falta de caballos".60 Poco importaba que 
se hubieran completado las plazas en las compañías,  
 

"...si las más de las veces no han de poder ocurrir cumplidamente a los sitios 
señalados, y que cuando lo verifiquen ha de ser sin armas por no haberlas en la 
Provincia ni como comprarlas no costeándolas Su Majestad".61

 
S-V La composición étnica de la oficialidad y tropa. 
 
 La incidencia de los conflictos entre la Milicia y el poder político en la 
estratificación y movilidad social de la sociedad colonial variaba con la composición étnica 
de la oficialidad y tropa, en especial con la presencia de milicianos peninsulares, como fué 
el caso de la importación desde España de Regimientos Disciplinados de Veteranos,62 en 
ocasión de la Expedición Demarcatoria de Límites con Portugal (1754), encabezada por el 
Marqués de Valdelirios,63 y el Gobernador de Buenos Aires General José de Andonaegui, 
y la Expedición de Don Pedro de Cevallos para la recuperación de la Colonia de 
Sacramento (1778),64 pues su instalación daba lugar a que se manifestaran rencores contra 
los peninsulares.65 En La Rioja, del informe de los episodios en que el pueblo Riojano 
manifestó su repudio por el avasallamiento de su autonomía y el despojo de la 
administración de su Renta de Tabaco y Naipes, elevado en 1784 por el Subdelegado de la 
Real Hacienda y Ministro Tesorero de La Rioja al Gobernador-Intendente de Córdoba 
Rafael de Sobremonte, surgía que estaban persuadidos que son mal vistos los Milicianos 
Juan Díaz y Felipe Torres, no sólo por la calidad de sus empleos, que portaban derecho al 
fuero, sino por la condición de Europeos, "...creyendo que hay Partido en los del País 
contra ellos y sus providencias".66  
 
 



S-VI   La rigidez de los códigos disciplinarios existentes. 
 
 La incidencia de los conflictos entre la Milicia y el poder político en la 
estratificación y movilidad social variaba también con la rigidez de los códigos 
disciplinarios existentes. Archer (1981,1982) y Mayo (1987) han sido de los primeros en 
abundar en este particular tópico de la vida militar colonial.67 En épocas y lugares donde 
dichos códigos eran más flexibles las posibilidades de ascenso social por parte de los 
miembros de las castas era más factible, y viceversa.68 En Córdoba, en 1744, se originó 
una discordia por la actitud de los milicianos que 
 

"...atemorizan y amilanan todos y cada uno de por sí a la Gente de su comando en 
esta jurisdicción con amenazas, otros con cohechos, y ofreciéndoles aora partido en 
las corridas y entradas a las tierras del bárbaro enemigo".69  

 Quince años después, en 1759, y en vísperas de las Reformas Militares, en 
Corrientes, ciudad donde existían cuatro compañías, con 1440 milicianos para 1760, y con 
1021 milicianos para 1769,70 Sebastián de Casajús,71 le señalaba al Gobernador, que la 
jefatura de las mismas  
 

"...han estado ocupadas de treinta años a esta parte de unos hombres que ni por sí ni 
por su linaje o nacimiento debieran ser dignos ni para cabos de escuadra, y aún los 
más de ellos ni de servir entre españoles".72  

 Transcurridos otros diez años, en 1771, el Presidente de la Junta de 
Temporalidades de Córdoba Cayetano Terán Quevedo,73 le manifestaba al Gobernador de 
Buenos Aires Juan José de Vértiz y Salcedo que la tropa y los oficiales porteños que el 
Teniente Gobernador Fernando Fabro llevó a Córdoba para ejecutar la Orden Real de 
expatriación de los Jesuitas no servían para otra cosa que para "...fomentar las escandalosas 
turbulencias que llevo expresadas".74 Otra década más tarde, en 1781, y como aparente 
repercusión de los Reglamentos u Ordenanzas Militares impuestos en Cuba y Nueva 
Granada, en La Rioja, el Administrador de la Renta de Tabacos y Capitán de Milicias José 
Antonio Mercado,75 fué arrestado bajo la acusación de haber esquilmado a sus propios 
soldados con los juegos de azar (naipes y dados) y la venta de bebidas espirituosas.76 
Mercado estaba al frente de las tropas que en el Chaco salteño guarnecían la frontera de 
San Fernando del Río del Valle.77 Y en Buenos Aires, en las mismas vísperas de la 
Revolución de Independencia, sus Cabildantes describen a los oficiales reclutados por 
Liniers como "...los que tienen aún pendientes sus causas por ladrones".78 Tan era así que 
el honor, ingrediente imprescindible a todo estamento, se lo consideraba en tiempos 
coloniales casi perdido, debido al reclutamiento generalizado de mestizos y mulatos. En 
Salta, la anteriormente citada denuncia de Arrigunaga, aclaraba que en 1806 el Regimiento 
Miliciano era   
 

"...por la mayor parte de clase plebeia, tributaria, y otras castas de ínfima 
estracción, insubordinados, ociosos, vagos, y mal entretenidos, y por lo mismo 
desobedientes a prestar aucilio a los Jueces Ordinarios, y de la Santa 
Hermandad".79

 
 Al momento de montar las distintas guardias semanales, las compañías de 
milicianos se hallaban por lo general incompletas. Pero si esto era habitual ello obedecía a 
que sus jefes le otorgaban a sus milicianos generosas dispensas para ausentarse. En 
Cochabamba, provincia donde existían veintidós compañías de milicias, es decir cerca del 



millar de milicianos, el Subdelegado de Revista de Santa Cruz de la Sierra Manuel Ignacio 
de Zudáñez, informaba al Virrey en 1777 que los jefes de compañía dispensaban a sus 
milicianos del servicio "...haciéndose cargo de la necesidad y miseria de estos pobres".80 
Para cualquier misión o "fatiga" militar que se les ordenare, los milicianos estaban sujetos 
al "toque de caja".81 Más aún, cuando salían a campaña contra los bárbaros infieles, 
Zudáñez aclaraba, para justificar su reclamo de fuero militar, que con ellos "...jamás 
camina vibandero de cuenta del Rey por que cada uno lleva consigo lo necesario respecto a 
su pobreza".82 En Tarija, los Regimientos son  
 

"...el común asilo de los que pretenden substraerse del tributo: el ser soldado se 
reputa, en lo vulgar, por título de sangre, difundiéndose por infinitas relaciones y 
Parentescos; de manera que la India casada con soldado, se llama soldada, y se 
rebiste de la condición del marido; y aunque después de muerto este, se case con 
Indio, o tenga hijos naturales, nazen soldados, y se hazen alistar en edad 
competente sin que lo puedan estorbar los Gefes y Capitanes que no comprenden, 
en muchos casos, las Leyes generales tributarias".83  

 Asimismo, los regidores del Cabildo de Tarija se quejaban que  
 

"...muchos capitanes no conocen a los soldados de su compañía, los que por lo 
común viven tan dispersos, en distintos pagos de estos valles, que el Cabo en un 
caso urgente y acelerado no los puede juntar, y para ello necesita de otros tantos 
oficiales y mensajeros para llamarlos a quartel".84    

 Y en la Banda Oriental, los oficiales a cargo de guarniciones militares fueron los 
factores activos de una masiva movilización campesina en pos de vaquerías o corambres. 
En la Guardia del Paso del Rey (Banda Oriental), Andrés Fernández, natural de la Villa 
Rica y vecino del Camacuá, mayor de 30 años, de oficio labrador, prendido más allá del 
Fraile Muerto por la gente de la partida del Corregidor Antonio Pereira, dijo en 1784: 
 

"...que siempre ha visto que las mayores cogidas de ganado que se hacen y 
introducen en aquellos dominios, son por los capitanes, coroneles, y demás 
personas de distinción, constándole asimismo que muchas ocasiones salen las 
tropas cogedoras de ganado, auxiliadas con soldados y oficiales, como de ordinario 
suele hacerlo el Capitán Francisco Alvarez con su gente".85  

 Finalmente, los conflictos entre la Milicia y el poder político interfirieron no sólo 
en el devenir de los Cabildos, sino que también irrumpieron violentamente en la vida de las 
demás corporaciones, como la Real Hacienda, la Iglesia y el Consulado de Comercio. De 
acuerdo a la Real Ordenanza de Intendentes, también se les otorgó el goce del fuero militar 
a los Contadores y Tesoreros de las Cajas Reales principales y a los empleados de la 
Tesorería y la Contaduría General del Ejército.86 Sin embargo, como se menciona en el 
texto, en 1799, por Real Orden, cesó el goce del fuero militar a los militares que tuviesen 
oficio o encargo público que no fuere de guerra sino político o de república y que 
delinquiesen en el oficio político.87 Un contradictorio proceso de movilidad social 
ascendente de ciertos miembros de las capas y grupos marginales y de inmovilidad social 
de ciertos miembros de las capas superiores habría sido entonces la resultante social de las 
Milicias. Asimismo, la Milicia con sus fueros incidió negativamente en la oferta y 
demanda de mano de obra rural, y por ende en la constitución y madurez del mercado de 
trabajo. 
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